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.% «Write ««*<e PeriMico gueule lo, lUartcs. iniget, Vwmks y.J,mJ„g,„,e,i la fm,j^,nia de las Sees. Jlarejarree,/ Compama, g dHt'la Ubrerid de Podrwi^^ 
a^re. at mes. llegado a casa de los Sees Sasentores .y 1 para ^ucea ./eceo de porte. U redaemoa se dalla establecida Plazuela de ^Am^liaan^t- 
donde 86 lUnyiran los anuncios parhculares, y los..oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la lîpîna nuestra Señora 
Q; B G.) y su augusta Real familia 

continúan en esta córte sin novedad 
en.su importante, salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Dirección general de Admi
nistración con fecha 16 del actual se 
me dice lo siguiente:

«Organizado el servicio de arqui
tectos de provincia y de distrito, y li
jados por el Reglamento de 14 de Mar
zo de este año los derechos y deberes 
de estos funcionarios, es urgente y 
necesario, para que aquel produzca 
todos los resultados que son de de
sear y esperar, que por esta Dirección 
se redacten, en cumplimiento del ar
tículo adicional del mismo, reglas pa
ra la redacción de los proyectos, de 
manera que p resenten toda la copia de 
datos necesaria paraíel mejor excímen 
y resolución que convenga, íljúndose 
el número, forma y condiciones de to
dos los documentos, estableciendo las 
esc¿ilas,'signos convencionales y clase 
de dibujo que en todos ellos deben 

• emplearse; de modo que presentando 
una completa uniformidad en la re- 
dacción'de lodos los proyectos facili
ten su examen, evitando las dilacio
nes" que de otra manera ocurrían fre- 
cuentemenle y sirvan de guía á los 
Arquitecto.-

En su-conseeuencia, ínterin se pu
bliquen los formularios á los cuales 
deben araeglarse los Proyectos refe
rentes á Ib^editicios públicos, remito 
V. S. ladnslruccion adjunta relativa 
al precitado^ objeto, á tin de que se 
cumpla con exactitud y se publique 
en e\-Boletín oficial de esa provin
cia.» • ■

Y á los efectos indicados en la ante- 

terior comunicación he dispuesto se in
serten á continuación el Reglamento é 
Instrucción que en la misma se men
cionan. Valladolid, 51 de Marcio 1860. 
El Gobernador., Castor Ibañez de Al
decoa.

REGLAMENTO
PÁlíA LzA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 1 .° 
DE DICIEMBRE DE 1858 sORRE ORGANIZACION 

DEL SERVICIO PUBLICO DE ARQUITECTOS PRO
VINCIALES.

Disposiciones orgánicas.

Artículo 1.“ Los Arquitectos de 
provincia y de distrito dependen del 
Ministerio de la Gobernación y de la 
Dirección general de Administración 
local, ó de la que en adelante se de
termine, y ejercen sus actos á las in
mediatas órdenes de los Gobernado
res de provincia.

Art. 2.“ La provision dedas plazas 
de Arquitecto de provincia y de dis
trito se hará por primera vez en los 
términos que prescribe el art. 15 del 
Real decreto de l.” de Diciembre 
de.1858. .

Art. 5.’ Para ingresar en lo suce
sivo en las plazas á que se retiere el 
artículo anterior se requiere:

l.° Ser Arquitecto.
2 ." Llevar dos años de ejercicio 

de la profesión.
5 .“ No haber sido privado de él en 

ningún tiempo.
Art. 4.“ El ingreso será siempre 

en la clase de, Arquitecto de distrito 
de provincia de tercera clase, y los 
ascensos serán graduales y sucesivos.

Art. 5.“ El órden de ascensos será 
de Arquitecto de distrito de provincia 
de tercera clase, á Arquitecto de dis
trito de provincia de primera ó se
gunda clase: de Arquitecto de distrito 
de provincia de primera ó segunda 
clase, á Arquitecto de provincia de 
tercera ciase: de Arquitecto de pro
vincia de tercera clase á Arquitecto 
de provincia de primera ó segunda 
clase.,

Arl. 6.“ Las vacantes para ingresar 
en la-carrera serán de elección libre 
del Gobierno: las demás,se proveerán 
precisamente en los de la clase infe
rior inmediata, dándose la mitad por 
antigüedad y la otra mitad á los que 
el Gobierno juzgue mas beneméritos.

Atribuciones y deberes.

Aft. 7.° Corresponde á los Arqui
tectos de provincia y de distrito:

l.° Estudiar y formar los proyec
tos de obras de nueva construcción, 
las de reparación y demolición que 
sean de importancia y se les encargue 
por el Gobernador de la provincia en 
todo lo relativo á templos y parle de 
ellos , palacios de Autoridades ó cor
poraciones, establecimientos de ad
ministración de justicia, de correc
ción, de sanidad, de beneficencia, de 
instrucción pública, pósitos, merca
dos, cementerios, mataderos, lavade
ros, baños, teatros, fuentes públicas^ 
conducción y distribución de aguas, 
acequias, alcantarillas, empedrados; 
en general todas las construcciones 
urbanas sin distinción de ningún gé
nero dentro de las poblaciones y fue
ra de ellas, todas las rurales y las ad
yacentes á las carreteras, siempre que 
no sean del servicio inmediato de 
estas.

2 ’ La formación, de presupuestos 
para todas estas obras y de los pliego.s 
de condiciones bajo las cuales hayan 
de sacarse á pública subasta, ó eje
cutarse por administración en los ca
sos en que deba hacerse así, con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

5 .“ La medición y tasación de las 
obras y edificios que se les encargue 
por el Gobierno de la provincia.

4 .° La dirección facultativa de to
dos las obras que se costeen por los. 
fondos provinciales y se ejecuten por 
administración.

5 .“ La inspección de todas lasobras 
provinciales quese ejecuten por con
trata.

6 .’ La dirección ó inspección en 
los mismos casos de todas las obras 
municipales cuando no existan en la 
población .arquitectos municipales.

7 .’ La inspección de todas las de* 
mas obras de cualquiera clase que 
sean, ya costeadas por corporaciones, 
ya por empresas ó particulares, con 
arreglo á lo que se expresa en el arlí- ' 
culo 7.“ del Real decreto de 1.“ de 
Diciembre de 1858. ’

8 .“ Evacuar los informes'faculta
tivos que se le pidan ó encarguen per' 
el Gobierno de la provincia. ' 1

9 .° Procuraría conservación y re- 
paracipn de los monumentos artísli- 
eosé históricos, poniéndose;de acuer
do con la comisión provincial,respec
tiva, de la que será individuo nato.•

10 . Vigilar como delegado de la 
i autoridad superior de la provincia 
j sobre la -exacta observancia de las 

leyes y disposiciones vigentes, relati
vas á las construccione, policía y sa-’ 
lubridad de los pueblos y á la guarda 
y c onservacion de los derechos y de
beres rerpeclivos de los arquitectos, 
maestros de obras y demas construc
tores haciendo las denunciasdelosabu- 
sos que observare ante las autoridades 
localó provincial, según los casos. Siei 
caso lo requiere deberá dar parte delà

1 ocurrencia á la Autoridad local.jimpe- . 
¡ l’í’^u/l.ode.-la,misma las disposiciones ó 

auxilios que en las circunstanciasparez 
can convenientes ó necesarias, y sp 
no fueren atendidos,,Jo pondrá en 
conocimiento del ministerio.

Art. 8.“ En todos los asuntos re
ferentes al desempeño de su cargo 
procederán los arquitectos de provin
cia bajo la inmediata dependencia 
de los Gobernadores, y con sujeción á 
las instrucciones generales y particu
lares que á unos y á otrosdicte el mi- 
nisterio de la Gobernación, el cual 
se dirigirá siempre á. los de distrito 
por medio de los de provincia.

Art. 9.° Los proyectos y presu
puestos de obras, ya denueva planta, 
ya de reparación ó conservación que, 
se traten de ejecutar, se estudiarán 
y ejecutarán con todos los pormeno
res de construcción y decoración. .

La redacción de todo proyecto com-, 
prendelos documentos siguientes: me- , 
moría descriptiva, y facultativa pre
cios de jornales, idem de materiales, 
idem elementales de obra, datos para 
la cubicación, aplicación á esta de 
los precios medios, résúm.én de los 
presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y económicas pfiraJa su
basta y los planos, qúe comprende- ' 
rán plantas, alzados y el número ne
cesario de secciones para dar idea 
exactá'dcl proyecto.

'Art. 10. En las obras de repara
ción? y restauración de monumentos 
antiguos ó continuación de edificios 
comenzados, deberán fórmarse planos
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detallados de su estado-actual, y acom
pañar la memoria descriptiva con to
dos los datos históricos que puedan 
recogerse y el análisis orlíslic*» de 
su carácter ó estilo y época toque per
tenece, á fin de que la restauración ó 
continuación no desdiga de lo ejecu
tado, antes bien forme can ello mn 
lodo regular y homogéneo.

Art. H, Escepto en los casos de 
fuerza mayor, cuya apreciación se ha
rá siempre por el -ministerio de la 
Gobernación, los arquitectos no ípo- 
drán ejecutar mas trabajos'que aque
llos cuyos planos, presupuestos y con
diciones hayan sido aprobados y auto
rizados por la superioridad, siendo 
personalmente responsables de los 
actos y gastos que .produzcan las mo
dificaciones ó alteraciones que hayan 
ton idolos proyectos.

Arl. 12. En todos los casos en que 
circunstancias imprevistas reclamen 
alteraciones en el proyecto ó presu
puesto primitivo, deberá ponerse pré- 
viamente en conocimiento de la supe
rioridad para que esto acuerdedo que 
estime oportuno, yuw podrá ya darse 
principio a.los trabajos sin autoriza
ción expresa de la misma.

Arl. 45. Todo trabajo 4)0 mito ri
zado debidamente y ejecutado fuera 
del prtísupueslo primitivo ó de los 
adicionales, quedará -sin abono y por 
cuenta del arquilecto’y de los contra
tistas en lo que -é cada uno corres
ponda.

Art.44. En las Obras de ptrlieu- 
lares, corporaciones ó empresas, la 
vigilancia del arquilectó se reducirá 
á «que sé observen los alineaciones y 
alturas mareadas, así como las demás 
reglas de policía urbana que haya es
tablecidas en cuanto á saiubridafi, so
lidez, dimensiones de laTábrica etc.., 
y por úllimo, d que la obra sea diriji- 
du por facultativo -corn peten temen te 
autorizado según -su impar Iam el a yy 
deslino.

Art.4.5. ’'En cuantoáJa-conserva- 
cion y rep iracion de monumentos ar
tísticos ó historicos, los arquitectos de 
provincia propondrán en la -comisión 
provincial cuanto estimen-con venien- 
de -y das modiÜca-ciones que delxon 
.híreerse, arreglándose-á las disposi- 
•ciones por que-se rigen, y •sóJicltando 
’e n- sus-co so srespec ti vos' 1 a ■ co qp e ra ci o n 
dé las-reales Aeademins dediChistoria 
y 'de-bellas eríes de S. Fernando.

Art. 46. íE! desempeño del «cargo 
de anjuiteclo pro«irmfôl es incompa- ^comoditimlípúbliGe.
tibie con el de dislrilo y municipal, y 
con cuaiqinera Otro que /JiiTrule suél- «construcción que produce la provin
do ó emolumento de los fondos gene- 

Tales. del Estado, provinciales ó inuni- 
cipales.

Arl. 47. Los gobernadores podrán 
disponer el esludio y tormauiou de 
proyectos de obras cuyo presupuesto 
•no escoda de la cifra "hasta, la que les 
-corresponde su aprobación, según Ja 
Icgislarion rigente. «Endodos los de- 
ina-s casos será necesaria, b autoriza- 
cion ilel ministerio correspondientes. 
Los mismos podrán áwitorizar á’dos
arquitectos, .previa btót'uiwa -de los 
alcaldes,nen a que se.t^ílpuu en (joras ’* 
municipaks cujospresop.ucstos pue-

dan ser aprobados pír estos funciona
rios, según la legislación vigente. En 
otro caso la autorizacion será solici
tada del gobierno por conducto del 
^gobernador.

Arl. 18. Tan luego como los ar
quitectos provinciales lomen posesión 
de sus destinos, se dedicarán á ente
rarse de las obras, ajustes, subastas, 
comisiones, informes y demás asun
tos que haya pendientes, estudiando 
con esmero los planos, memorias, plie
gos de condiciones y demás documen
tos, á.fin de dar con prontitud, efica
cia y acierto su dielámen sobre todos 
ellos, sin que sufran mas retraso que 
el .puramente preciso.

Arl. 19. Aprovechando los inter
valos que las*.ocupaci«nes preferentes 
de su cargo les dejen desocupados, y 
'Utilizando los viajes que estas mismas 
ocupaciones les obiigen á hacer por 

i los pueblos de su provincia, se dedi- 
1 carán á reunir los datos útiles para la 
\ ^resolución de Jos-variados ó imjtorla»-

tes asuntos sobre que han de dar su# 
duíormes •¥ estudios ordenando can 
método y.claridad sus qpuules sabré 
losquirlicularesnsiguieutos.

4.” Noticia.de los ediíicios pnbli'
i -eos-notables lauto religiosos como oí vi.
1 les y mililaives de todas clases, espre- 
-■sando snciularaen te su desli«o primi- 

plivo y actual, su estado de conserva
ción, mérito artístico., géneroto estilo 
á que.perlenecen, época de su coirs- 
Iruccion y datos historicosique hayan 

^podidorrecoger acerca de ellos, acom
pañando cuando le crean.necesaFin/los 
dibujos ó apuntes gradeos que pue

dan conducirá su mas perfect □«cono
cimiento.

2." Iguale s'ltoticias'-sobreJos mo

' i) i est: ineáiat informe m 'reoonoci-

.numentos «rlíslicos é‘hislór¡cos, si los. ■ 
bhuhtose-oa) Jaqiro'vincia, i

-■5.* Esta-blecimíe utos agrícolas æ ; 
industriales, con los datos estadísticos i 
mas indispensables para formar una 
idea exacta de su esteusionto drapor-

j limcia.
j 4.’ 'Escuelas'v establecí mi eûtes de 
' instrucción de ambos sexos.
1 5.” Eslablecimiontos do-beneficen-

' cia'v sanidaU
6.* "Es&iblecim-torijos de corree- 

cion y admimstracion dejusticia.
'T.'° GasasctmslSloi'iaíes.
8." Esláblecimienlos 48 recreo .y 

-espectáculos.
9?° Establecimientos >ae iutilidady

10. Nnlicitis de los malenáles de

cia. sus precios usuales y sus icuali- 
dadesv usos.

41. Noticias dejas fábricas y es
tablecimientos que se dedican á la 
explotación y manipulación de Jos 

■ .'mate ida Les naturales y artilic/mlcs, .co- 
; uno canteras, hornos de cal y de -yeso, 
1 dejares, alhu-crms, ■vidi-deidas, falle- 
t res etc.
1 12, .Noticia dél {lersonal -quc exís-

te cu da provincia
mai't^W’tís de ni 
minori veciuaíi .agriiDenií^'^.cs v apa
rtj<idores, asi conio dedos xihcios que 
Lutervienen en la cou Aruccion con

t albañiles, carpinteros, canteros, her- 
1 reros, vidrieros, pintores etc.

i3. Noticia de los valores usuales 
de los jornales de las diferentes cla
ses de obreros y del precio medio de 
las unidades de los diferentes tra
bajos.

Art. 20. La estadística exacta de 
les edificios y «materiales de la provin
cia que con estos datos bien ordena
dos y dispuestos pobrá formar el Ar
quitecto provincial, y de que deberá 
api-ovecharse para los estados y .me
morias que remitirá anualraenle al 
Ministerio de la Gobernación, le ser
virá de fundamento para estudiar y 
conocer á fondo las necesidades de la 
provincia, y para promover por cuan
tos medios le sugiera su celo y espe- 
riencia la construcción de los edifi- 
cies m.as necesarios y la ¿mejora de 
dos que ya existan, consultando siem
pre los intereses de los pueblos con 
funathien entendida econunna, esco- 
;gitando los medios mas á propósito 
(para la creación de arbitrios^ recur, 
sos -sin áfectar á los presupuestos, ó 
quirá que los gaslos-electivo^s quediaya 

ÍÍ «que hacer sean reproductivos,, ade- 
f! unas .del beneficio que stompre jaro-

1 din ce 031 «empleo de brazos en las 
¡ <dkr«s, yy da 'HUndad, comodidad^ ven., 
j lajas que toon <81108 e^peid raen tan dos 
.pueblos.
j Arl. 12'1. '.Cuando Jos /Arquitectos 

de provincia ó de distrito se empleen
■ entobras de particulates, .paru Jo cual
1 esíuecesaidoda autorización del 'Go-. 
Jbernador, loharán como Omeros Ar-. 
j quitoctos, -despojándose de lodo ca- - 
; ráuter-eílcial; y si en estas tobras .de- /

nUento del Arquitecto provincial., lo 
evacuará en este caso el otro Arqun 
trido de provincia ó 'el^supiente nom
brado por el Gobernador, con arreglo ■ 
a dits prevenciones niel art. fl5 dd 
Ueal-decrdo wgameo de l." de -ÜU 
siembre de 18-5(8.

Arl. 2*2. Gonforme á lo que près- 
rcribe^el (n’t. 7." del 'reforido Itoabde- 
Muleta, los Arquile-olos'de provincia y 
de distiátoítcndrán obli^Mcion de au- 
?;ili r;à las Autoridades y 'Corparaci©-

A ryoí lectos, 
torres 0.0 ca-

neoídex;;irác4e-r«{bíblico (¡ue lo nec<*- 
«site, previo permiso del •Gobemado’r; 
jpóiío deberá -enUnderse que cuando 
«estos servicios se presten en obras ’ 
«qee«o -sean provinoiatos ni munici- 
apales, dos Arquitectos «devengarán ho. 
•n ora ríos ¿con -arreglo á «la rifa y por 

‘ o nenia y wgo de ^^'corporaciones ó -
Mimslet'ios-que tos ■ocupen.

.Art. 25. 'Los arquilt'clos -asisidrân ' 
ó lodos losTcmates para la ejecución ' 
«ó repaTacron de ‘edificios públ icos; da- 

, 'rán las •espficaciones que se solicilen; 
í cuidarán del exacto cumplimiento 
’¡ del re-ai decreto de 27 de Febrero de 
- 4 852; v flesempeñanin en estos actos " 

lasTmsmosJunciones que los lugimie- 
r-os de camines en lo -correspondienle ‘ 
j) obras jióbiiéas de su competencia.

AH. 24. Todas ia.s órdenes que 
i comuniqueii los arquitectos á Jos con- 
[ t-raüd-as, subaUernoa, <Ac.’ las dirigí- 

’j rán runstanlemento jior escrito, con- 
servando :cn .umrij^isítro Ja-COjuá de 

-tdias. •

Art. 25. Las solicitudes y reda-- 
raaciones que hubieren de bacerse 
deberán dirigirías procLsamenle por 
conducto del Gobernador delà pro»- 
vincia.

Art. 26. Todos los proyectos que* 
formen los arquitectos cuyo presu
puesto exceda de la cifra husla la que 
están autorizados los Gobernadores^^ 
parta conceder su aprobación, serán 
remitidos al Ministerio de la Gober
nación. sin cuya aprobación no podrá 
darse principio á las obras. Estos 
proyectos deberán enviarse por du
plicado.

Arl. 27. A la formación de todo 
proyecto para un ediíicio público, de
berá preceder un programa formado 
por el centro administrativo á que 
corresponda, en el que se establece
rán das condiciones que debe satisfa
cer el ediíicio. El arquitecto, sin em
bargo, en circunstancias especiales 
y por .razones que deberá esponer, 
podrá antroducir algunas variaciones 
en dicho programa.

Al t. 28. ‘Guando las obras se eje- 
culeen po-r contrata, al arquileclo 
conqiale expedir los cerlilicados á 
buena cuenta por los Irabajosque se 
verifiquen sucesivamenle, y á las au
toridades oorrespondienles, prestar ó 
no su conformidad y ordenar el pago. 
Estos documentos no tendrán mas 
valor que el de justificativos para la 
contabilidad; pero no servirán de es- 
cepcion para la responsabilidaii á que 
pueda-dar dugar la mala co-nstr ucciou 
de las obras.

ArU 29. Al terminarse una obra 
que se haya ejecutado por administre?- 
cion ó por contrata, deberá el arqui
tecto hacer nua liquidación general 
detallada que comprenda todos los 
trabojos hechos, las cantidades inver- 

, Ildas ó satisfechas á buena cuenta., y 
su comparación oon el presupuesto, 
esplicando las diferencias que resul
ten de mas .ó de raenos en esta com-
paracion. 

Alt. 50.
de las obras
Gobernador

Cuando bi im noria new. 
lo reclame á juicio doL 
ó del Alcalde, según los. 

casos, propondrá el arquitecto en
cargado de ellas el nombramiento de- 
aparejadores, maestros de obras ó di
rector de caminos vecinales para que 
•vigile inmediatamente su construc
ción. Los nombramientos se harán 
por las auloridades.citadas á propues 
taeu lerna del arquitecto, y dando 
conocimiento á la superioridad.

Ark 51. Ya se ejecuten las obras 
por administración, ya por contrata, 
y cualquiera que sea la clase da fon,, 
dos con que se atien-áa á su construc
ción., les arquitectos Llevarán una re- 
laeioupara cada una de ellas de las 
cantidades totales mcnsualmenle in
vertidas, lormaudo luego un resumciu. 
anual que rp.mitirá.n al MinULerio de 
la Gobernación. Los a.rqintectos de 
distrito comprenderán únicamentoera 
oslas relaciones los gastos correspon
dientes a su de marcación; pero las 
que formen los provinciales, deberán^ 
abnaz-íW lodos los de la provincia.

Art. 52. Siendo el principal obje-n 
to del servicio á que deben atemigG-
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tanto’los arquitectos, provinciales co
mo los de distrito, el proyectar, diri
gir ó inspeccionar los edificios públi
cos no deberán ocuparse de otra clase 
de obras sino cuando lo permitan 
aquellas atenciones. Deberán sin em
bargo, dar cumplimiento inmediato á 
todas las órdenes que se les comuni
quen por los Gobernadores, limitán
dose á bacerlas las observaciones opor
tunas cuando las juzguen en oposi
ción con lo que dispone este artículo.

Art. 35. Los arquitecSos de pro
vincia y de distrito disfrutarán una 
rtlribucion de 5,000 rs. anuales para 
gastos de oficina y de dibujo.

Art. 54. Los mismos reclamarán 
de los gobernadores los instrumentos 
necesarios para las operaciones de 
campo, cuya importancia y número 
se determinarán por el ministerio de 
b Gobernación.

Art. 55; Los arquitectos de pro
vincia y de distrito disfrutarán del 
franqueo de la correspondencia olicial 
que tengan que sostener con arreglo 
á lo que dispone el real decreto de 16 
de Marzo de 1854.

Art. 56. Los arquitectos y sus ayu
dantes en losvíages que tengan que ha. 
cer por la provincia para el desempeño 
de sus funciones^ podrán reclamar 
siempre que lo necesiten la protec
ción y auxilio de la fuerza pública.

Arl. 57. Los arquitectos no pue
den ausentarse de la capital ni de los 
trabajos (jue dirijan, sin conocimien
to y autorización del Gobernador de 
la provincias

Art. 58. Cuando por cualquiera 
cansa ó motivo hiciese un ar({uitecto 
dimisión de su destino, no podrá 
nbandonarlo ni ausenlarse del punto 
de su residencia sin haber antes oble, 
nido ha autorización del Gobernador, 
y hecho entrega al que fuese nombra
do en su lugar. La falla de cumpli
miento de esta disposición será casti- 
tigada con arreglo á lo prevenido cu 
el Código penal.

Art. 59. Los arquitectos están au
torizados en el territorio de su pro
vincia ó distrito y en los casos ur
gentes, y de cuya dilación resulta
sen graves perjuicios, para dar pro. 
videncias acerca de la ejecución de 
las obras y reparaciones que sean 
indispensables, dando parte sin pér
dida de tiempo al alcalde ó g(djer- 
iiador y á la dirección de que de
pendan.

Art. 4ü. Si en los casos espresa- 
dos en el artículo anterior necesi
tase de auxilios extraordinarios, 
acudirá al gobernador y demás au- 
toridados administrativas, á fin de 
que les suministren los que fuesen 
necesarios.

Alt. 41. Cuando los arquitectos 
se hallen al servicio de empresas ó 
particulares, previa autorización del 
gobernador, percibirán de ellos los 
honorarios que convengan á lo que 
por tarifa les corresponde: pero en 
todos los demás casos no podrán 
recibir retribución ni emolumento 
alguno ya sea con el título de dere
chos ó con el de otro cualquiera. 
Ias faltas que se cometan acerca de

Art. 48. La calificación de las fal
tas graves se hará siempre perla Jun
ta consultiva, prévia la instrucción 
del expediente gubernativo, y me
diante propuesta del Gobernador, des
pues de lo cual determinará el Minis
terio la pena gubernativa que corres
ponda. Cuando las faltas fueran muy 
graves, después de instruirse el expe
diente gubernativo, como en las gra
ves, el Ministerio acordará lo que sea 
conveniente.

Art. 49. La calificación de las fal
tas graves y muy graves y la correc
ción gubernativa que se imponga por 
ellas se entiende sin perjuicio de los 
procedimientos criminales á que den 
lugar con arreglo á las leyes y dispo
siciones que rigen acerca de los de
litos de los funcionarios públicos.

Articulo adicional.

A la Dirección general de Adminis
tración local corresponde, mientras 
no se acuerde otra cosa, dictar las 
insirin clones necesarias para el cum- 
plimiento ele este reglamentó y para 
la formación de proyectos y ejecución 
de las obras pertenecientes á todas 
las dependencias del Ministerio de la 
Gobernación.^Aprobado por S. M. 
=Posada Herrera.

INSTRUCCION
partí la. r-edaceion de proyectos, 
presupaeslos y pliegos de condicio
nes relativos á la policía urbana y 

edificios públicos,

Pvog^i-aina.

A la redacción de todo proyecto de 
construcción, ensanche ó apropiación, 
deberá preceder un programa razo
nado formado por el Centro superior 
correspondiente, en el que se indica
rán lodos los requisitos del edificio 
proyectado y contendrá principal
mente:

1 .’ El número, al menos apróxi- 
mado, de los individuos que deban 
habitarlo ó frecuerüarlo.

2 ." El número, clase é importan
cia de las salas necesarias para los 
usos comunes y particulares.

5 .’ Las condiciones especiales que 
reclame el objeto á que se destine el 
edificio. Este programa sin embargo 
deberá dejar al Arquitecto encargado 
de la redacción del proyecto la latitud 
conveniente en la elección de las dis
posiciones para el conjunto y detalles 
lo mismo que acerca del carácter y 
estilo arquitectónico. El programa 
expresará igualmente el límite de la 
cifra á que deberá elevarse el presu
puesto. Los programas acordados y 
visados por los Alcaldes ó Gobernado
res, según los casos, deberán unirse 
á los proyectos que se remitan al exa
men y aprobación del Ministerio. Los 
programas podrán remitirse prévia- 
mente al mismo Ministerio, cuando 
las Autoridades locales lo juzguen ne
cesario, con objeto de que los exami
ne y manifieste las reformas conve
nientes de que sean susceptibles antes 
de la formación del proyecto. Guando 
la formación do este sea el resultado

este punto serán castigadas con ar
reglo á las leyes.

Art. 42. Se prohibe á dichos em
pleados que en las obras puestas á 
su cuidado tengan directa ni in- 
directamenle participación en las 
contratas ó ajustes de las mismas, 
y el emplear materiales de fábricas 
propias ó en compañía, y el dar 
colocación en ellas á carros ó caballe
rías de su propiedad. La menor falta á 
estas prescripciones se castigará con 
la separación del destino.

Arl. 43. Serán responsables los 
mismos de todos sus actos, y en es- 
pecialdc la exactitud y veracidad de 
los datos, noticias, precios y resulta
dos que suministren en cumplimiento 
desu deber y al evacuar cualquiera 
de sus cometidos. Las fallas en estos 
casos serán calificadas de leves ó gra
ves, según provengan de descuidos 
involuntarios, ó de poca exactitud y 
celo ó moralidad en el cumplimiento 
de sus deberes.

Al t. 44. Las faltas que en el cum
plimiento de sus deberes cometieren 
los arquitectos se clasificarán para su 
corrección y. castigo en leves, graves 
y muy graves.

Art. 45. Se reputan fallas leves 
las que manifiesten descuido, mor«- 
sidad y abandono en la vigilancia que 
deben ejercer eí» los trabajos y sobre 
sus respectivos subordinados y el re
tardo en el cumplimiento de las ór
denes que se les comuniquen, siem- ( 
pre que no se sigan consecuencias ! 
graves.

Se corregirán dichas faltas con las 
amonestaciones y reprensiones opor
tunas, ó bien imponiéndoles suspen
sion de funciones y sueldo y la nota 
que corresponda en la respectiva hoja 
de servicios. La calificación y correc
ción de estas faltas corresponden á 
los Gobernadores de provincia.

Arl. 46. Se califican de faltas gra
ves la reincidencia en las leves; la 
insubordinación de palabra, acción ó 
por escrito; lodo abuso ó esceso co
metido sobre sus subordinados: la 
aplicación de efectos, peones y ope
rarios ó de sus gastos á distinto obje 
lo del que estuvieren destinados, y 
toda falla que provenga de ignoran
cia, descuido ó abuso de funciones > 
en el cumplimiento de su deber, y de , 
la cual se haya seguido soló un tras- j 
torno perjudicial pora ol servicio. ¡

Serán castigadas estas fallos gubor- 
nalivamente con la suspensión del ' 
sueldo desde 15 dias hasta tres meses, i 
según fueren las circunstancias y j 
gravedad de cada caso, y en último ■ 
caso con la separación del destino, J 
sin perjuicio de si hubiese lugar, en- ¡ 
tregarle á los tribunales ordinarios. »

Art. 47. Se consideran fallas muy * 
graves la reincidencia en las graves i 
de insubordinación, la connivencia , 
ó disimulo qne se les probare respec- j 
lo de las condiciones estipuladas en J 
las contratas para el acopio de mate- j 
riales ó ejecución de obras, y en ge- i 
neral toda operación y acto que por 5 
su naturaleza y resultados descubra ■ 
alguií propósito contrario á la probi- , 
dad y justificación de dichos em
pleados. ’
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de un concurso y se refieran á traba
jos que hayan de ejecutarse con fon
dos del Estado ó provinciales, en el 
Programa se expresará que los pro
yectos de todos los concurrentes, 
examinados préviamenle por las Au
toridades locales, se remitirán al Mi
nisterio correspondiente para el exa
men definitivo por la Junta.

Proyectos.

Cuando se trate de un estableci
miento nuevo, se dará á conocer la 
situación del sitio elegido respecto á 
la ciudad en que ha de ejecutarse. Si 
el plano general de alineaciones es- 
tubiese aprobado, bastará al efecto 
remitir la copia de este plano. En caso 
contrario deberá presentarse el de la 
ciudad ó del barrio, é indicar las dis
tancias de los puntos extremos de 
aquella, acompañando el plano de los 
comprendidos en el rádio minimpu 
de 50 metros, acompañándolos de la 
nivelación por curvas de un metro ep 
un metro. Cuando se trate de modifi
car algún edificio existente, sea demo
liéndole total ó parcialmente para 
sustituirle con nuevas construcciones, 
se dibujarán los planos elevaciones y 
secciones de su estado actual, á fin 
de que se pueda reconocer si el edifi
cio no presenta partes que convenga 
conservar porque tengan mérito ar- 
tislícp ó hisiórico, y se darán además 
las noticias necesarias sobre el estado 
de su construcción y sobre los moti
vos de las modificaciones ó demolicio • 
nes propuestas. En general todos los 
proyectos constarán: , ,

l .‘ De una memoria descriptiva.
2 ." Del plano general en la escala 

de cinco milímetros por metro, indi
cándose con exactitud la orientación 
sobre este plano así corno en el si
guiente.

5 .” Pianos detallados de los cimien
tos, de los sótanos, de la planta baja 
y de los diferentes pisos y tejados en 
la escala de 10 milímetros por metro.

4 .“ De diferentes elevaciones p 
fachadas principal, lateral y posterior 
en la misma escala de 10 milímetros.

5 .’ De diferentes corles ó seccio
nes longitudinales y trasversales en la 
misma escala de 10 milímetros.

Los planos se dibujarán en papel- 
tela, de un ancho igual á la mener 
dimension de un pliego de papel or
dinario, y con la longitud necesaria, 
plegándose de manera que queden 
reducidos ai tamaño de medio pliego, 
que es el que han de tener los demás 
documentos. Despues de doblada cada 
hoja del plano al tamaño expresado, 
deberá esenbirse en la cara que que
de visible, su título, que designe cla
ramente el número de la hoja y lo 
que contenga. Pero cuando la esten- 

i sion de un proyeeto sea demasiadó 
1 escesixa para la escala de 5 milíme- 
| tros podrá reducirse á la de 2 mili- 
! metros y medio; y los planos genera- 
¡ lés detallados, corles y elevaciones á 
> 5 milímetros; acompañando ademas 

los detalles precisos de los edificios 
i principales en la escala expresada de 
¡ un cenlímelropor metro. Contendrán 

ademas todos los precisos de c-ms-
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íiWcjcion y decoración, y particular- 
mew le los dedas canales, bajadas íi 
oiros medios de salidas de agnas, los 
tubos y bocas de chimeneas, cornisas, 
capiteles, plintos etc., en la escala de 
20 milímetros por metro.Todos estos 
dibujos se ejecutarán con cuidado, 
exactitud y precision, indicándose las 
construcciones de los muros de, ma
nera que se vea á primera vista la
clase de materiales que se traten de 
emplear, como piedra, cascote, ladri-: 

• 11o, madera, hierro etc., acotándose 
sus dimensiones y detallando su dis
posición, asi como la do. las cadenas, 
tirantes y otras armaduras de made
ra, hierro etc. Las escalas, que debe
rán arreglarse al sistema métrico, se 

zarán sobre cada hoja, y el desti
no de los diferentes locales se indica
rá á la derecha de cada uno de estos, 
ó por medio de una relación con le. 
Ir.as ó cifras de referencia.

Los colores convencionales em 
pleados en los edificios serán : negro 
para las conslruciones antiguas y que 
se conserven: carmin para las cons
trucciones nuevas y que se agreguen: 
amarillo para las construcciones de
molidas y suprimidas. Laselevaciones 
y cortes permanecerán delineadas sin 
sombras ni aguadas. Unicamente en 
las secciones^ en eljinlerior de los mu
ros de las construcciones conserva
das, se empleará el negro ó gris. En 
casos especiales, á la redacción defi
nitiva podrá preceder ía de un ante, 
proyecto, redactado de menor escala, 
y aprobado que sea este se formará el 
definitivo, arreglado á las escalas y 
condiciones anteriormente fijadas.

La memoria descriptiva deberá 
comprender una exposición detallada 
de la naturaleza y clase de las cons
trucciones que se proyectan, razones 
que motivan la situación delà planta, 
su distribución, decoración, clase y 
condiciones de los materiales., orden 
de los trabajos, precaucionos y.medi
das especiales que deberán tenerse 
presentes en la ejecución, puntos ó 
localidades de donde deberán estraer 
se ó adquiriese los materiales, razo, 
nes qae jusliíiqwen el empleo de unos 
en lugar de otros, fórmulas y cálculos 
que se empleen para el espesor de los . 
muros, para las piezas de las arma- 
’uras, pies derechos etc., época en 
jue deban estar terminadas las obras, 
y cuantas observaciones juzgue opor
tunas el autor del proyecto, para dar 
una idea exacta y completa de los 
motivos que justifiquen la redacción 
del proyecto.

. . . Pressapaaestos. .

Los presupuestos deberán com
prender:

1 .’ Un estado del precio deles jor
nales en la provincia ó localidad de 
las diferentes clases de operarios.

2 .’ Otro del coste de los materia
les por unidad métrica.

; 5.“ Estado del precio mello á que 
resultan las diferentes unidades de 
óbra, con la apiieacíon de los precios 
señaládos endos estados anteriores.

4 .“ Estados en que se fijen las di
ferentes dimensiones de cada parte 
de las obras con el resultado de su 
cubicación, presentando cada uno de 
estos para la misma clase de maxeria. 
les, con separación para, cada piso y 
en cada uno de estos para los dife
rentes elementos del proyecto, como 
muros de fachada, de medianería, de 
cornisa, tabiques, etc., etc.

, 5." Aplicación do los precios me
dios á las cubicaciones de los estados 
anteriores, de manera: que aparezca 
con claridad el coste de las diferentes 

. obras. En caso de demolición de -un 
edificio antiguo se acompañará la cu
bicación y coste del derribo, que se 
añadirá al importe de los trabajos 
nuevos; y por otra parte el de los ma
teriales antiguos procedentes de la 
demolición que puedan volverse á 
usar, que se deducirán del primero. 
En fin, en todos los casos el presu
puesto se redactará de manera'que se 
vea en una sola cifra el importe to
tal de los gastos de las obras, y por 
separado el de cada parte según la 
naturaleza y la importancia de la em
presa, espresándose al propio tiempo 
el grado de urgencia de cada una de 
ellas. ' .

E®Eírg'« de éondlcioases.

Todos los proyectos deberán com
prender dos pliegos de condiciones, 
uno facultativo y otro económico. En 
el facultativo deberán constar Ias que 
debe observar el contratista para la 
buen¿4 ejecución de los trabajos, es
tableciendo en él la naturaleza de 
los materiales que deba emplear, la 
fabricación de morteros, enlucidos 
etc., la clase de labra para la sillería, 
el sistema de guarnecidos, de obras 
de madera, hierro ó vidriería, el nú- 
méro y clase de la pintura, el órden 
órden que ha deseguirse para los tra- 
hajos, el modo de ejecutar la aper
tura de cimientos, proveyendo la ma
nera de proceder si fuesen mayores 
Ó distintos de los calcuiados,'lá época 
para la recepción provisional y el 
[dazo de conservación hasta la defi
nitiva, debiendo además inclnirse en 
ellas Todas' las que puedan tener apli
cación de las generales de obras pu
blicas del 8 do Marzo del 846, y todas 

' cuantas pregerípeiones se juzguen con
venientes por el autor del proyecto 
para .a mejor ejecución de las obras. 
En el pliego de condiciones econó
micas se fijarán el órden y método 
para la abjudicacion, la fianza para 
tomar parte en la subasta, la que deba 
presentar el que resulte adjudicatario 
y quesera siempre en metálico, ó pa- 
peí del Estado, la forma y épocas del 
pago; en firt. las condiciones escep
cionales que la naturaleza especiál de 
la operación podrán reclamar. •

Proyectos y píseg'os supSemcM- 
tarios.

Reconocida la necesidad de modifi
car ó adicionar los proyectos aproba
dos, se remitirán préviamente otros 
suplementarios en las mismas fermas 
quejas determinadas anteriormente, 
acompañados de los proyectos y plie

gos yo aprobados, y expresándose con 
exactiiul las causas y motivos de las 
modificaciones ó adiciones propues
tas. Tambien.se acompañarán las ór
denes comunicadas para este efecto 
por las Autoridades, y las aulorizacio- 
nes correspondientes..

Proyectos «gía-e sé presewtera'a 
cosa^eeaaesaeaa «Se oíasérvacSoaies 
'onícríbres tie Ba «Kiarata solsre

Eos anteproyectos.

Estos proyectos no solo satisfarán á 
las condiciones precedentes sino que 
además:. .

l .’ Representarán los proyectos 
primitivos acerca de los cuales haya 
informado la Junta.

2 ." Darán todas las explicaciones 
necesarias sobre la manera como se 
ha satisfecho, á estas observaciones, y

5 .° En caso necesario los motivos, 
por los que no se hayan podido cum
plir. Todos los proyectos y pliegos He, 
varán la fecha y la firma de los Arqui
tectos que los hayan redactado, y el 
V.° R,° de las Autoridades locales.

Madrid 16 de Marzo de 486O.=:El 
Director general de Administración 
local, Antonio Cánovas del Castillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Coníaduria de Hacienda pública de 
la provincia de Valladolid.

Con esta fecha se ha pasado á la 
Caja de la Tesorería de esta pro- 
vincio, la nómina de partícipes de 
alcabalas enagenadas, para satisfacer 
las mensualidades de Enero, Febre
ro y Marzo del corriente año.

Lo que se avisa á los referidos 
participes para que se presenten á 
percibir las cuotas que les corres
ponden antes del 12 de Abril, dia 
en que definitivamente.se cierra el 
pago. Valladolid 31 de Marzo de 
1860.— El Contador, Pascual L. de 
Longoria. . .

—------------ ■^>—------ —-

VENTA.

Se vende una heredad de tierras de 
cabida en junto 200 higuadas, un pra
do de 9, una era cercada de piedra 
de 2 obradas, un Molino harinero, y 
una Casa de nueva construcción, que 
produce en renta 270 fanegas de trigo 
anuales libres de contribucion y pues
tas en esta Capital y 5,600 rs. j 

La persona que quisiere enterarse i 
de su precio y condiciones, pasará á • 
la Escribanía de D. Cástor Simón To- 1 
ronzo, Plazuela de jas Angustias 
núm. 11. .

—‘—•—♦-———-—. ■

A voluntad de su dueño, se vende 
una casa sita en el Arrabal de Porti* . 
11o de esta p-royincia,. que fué del 
Conde de Superunda-y hoy de D. Al-- 
berlo Manso de Velasco; su hijo. La 
persona á quiem convenga podrá di
rigir sus proposiciones á dicho Señor

D. Alberto, Calle de Pizarro núm 19 
cuarto 2," en.Madrid.

En la Debesa de Fuentes de Duero 
y soto de Villaverde se van á cortar 
y atar sobre 9.000 cargas de ramera, 
y se señala para la enagenacion de 

1 las mismas, que tendrá lugar en pú
blico remate en la casa administra
ción de dicha Dehesa, bajo las condi
ciones que al efecto se. manifestarán 

- el día 4.del próximo Abril de diez á 
doce de su respecti va mañana.

En él ferro-carril del Norte, entre 
Pampliega y Villodrigo, se admiten 
lodos los jornaleros que se presenten 
en dicho Villodrigo, á los Sres. Don 
■Juan Martin yliermanos, vecinos de 
Valladolid; como tambien las yuntas 
sean de bueyes ó,deínulas.

—----- ^«<«»-4»~«H»»*-------

RELOJ EN VENTA.

En Olmedo se halla de venta á pre
cio convencional la' máquina de un 
reloj de campana grande ó sea para 
Torre, que aunque usada se halla en 
buen estado y completas todas sus 
piezas.

Con el Presidente del Ayuntamien
to dé dicha villa puede tratarse de 
ajuste.

--------- - "SOOOOOOOOOC-- .1...

Libre de cargas, se' Vende 'una 
magnifica heredad de tierras en tér
mino de Villalar. En la Escribanía 
númeraria de D, Baltasar Llanos Gon
zalez, vecino de esla Ciudad, en la 
Plazuela de S. Benito núm. l.“ darán 
razón.

— --- —«^«W-^-^»»-------— .

Eldia 41 deí corriente se perdió en 
Medina del Campó un burro negro pe
queño, edad de 9 j 10 años, recien 
esquilado, tiene un pecho labrado, 
redondo de nalga, eón albarda, de 
estopa,- cabezada de cañamo. La 
persona que sepa su paradero le en
tregará en Velliza á Cayetano Gon
zález. ' '

LA BENEFÍGIOSA.

jj 14 y medio por 100 anaak 11

Asociación mútua para colocar Eco
nomías y Capitales, verdadera y uni
versal Caja de Ahorros aprobada por 
el Gobierno de S. M. y el Consejo 
Real. ; .

Se admiten imposiciones desde 20 
rs. en adelante en Valladolid casa del 
representante delà Compañía Plazuela 
de Portugalete núm. 1." donde se da
rán todas las esplicaciones que sean 
de desear. ,

VALLADOLID:^

Imprenta de,Manjarres t.Compañía»

Plazuela de las Angustias núm, 5.
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